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Continuación otrosì al contrato de Prestación de Servicios  N°.299-2007, suscrito entre el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION y GERMAN ANTONIO CARDOZA SANCHEZ


OTROSI AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 299-2007, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA–INCORA EN LIQUIDACION Y GERMAN ANTONIO CARDOZA SANCHEZ

Entre los suscritos a saber: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA-INCORA EN LIQUIDACION, representado en el presente contrato por LUIS CARLOS OCHOA CADAVID,  mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.351.084 de Medellín en su calidad de Gerente Liquidador, cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto número 4222 de diciembre 17 de 2004, debidamente posesionado según consta en Acta No.14 de diciembre 17 de 2004, quien para todos los efectos legales de este otrosì se denominará EL INCORA EN LIQUIDACION, por una parte, y por la otra, GERMAN ANTONIO CARDOZA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 14.876.313, quien obra en su propio  nombre  y  para los efectos del presente otrosì se denominará EL CONTRATISTA, por otra parte, hemos convenido realizar otrosì al Contrato de Prestación de Servicios Nº.299-2007, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el plazo para la  liquidación del INCORA fue adicionado mediante Decreto 4470 de 2007. 2) El INCORA EN LIQUIDACION suscribió con GERMAN ANTONIO CARDOZA SANCHEZ el Contrato  de Prestación de Servicios No.299-2007, el cual debe ser prorrogado con el fin de garantizar que el Contratista continùe atendiendo las obligaciones pactadas en èl. 3) Que el plazo  del Contrato vence el 21 de noviembre de 2007. 4) Que para atender esta necesidad se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por la Oficina de Presupuesto. CLAUSULA PRIMERA.-  El plazo de la Orden de Prestación de Servicios 299-2007 se prorroga  por el término de treinta y seis (36) días calendario contados a partir  del 22 de noviembre de 2007.  CLAUSULA SEGUNDA. - VALOR: El valor de la Orden se adiciona en la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($4.440.000.oo), los que se cancelarán una vez vencido el plazo del OTRO SÌ, previa certificación expedida por el Supervisor del contrato, sujeto a disponibilidad de efectivo en la Tesorería.  CLAUSULA  TERCERA.-  APROPIACION PRESUPUESTAL: INCORA EN LIQUIDACION   para 

amparar los gastos del otrosì, constituyó el certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la Oficina de Presupuesto. CLAUSULA CUARTA.- GARANTIA UNICA:  EL CONTRATISTA debe adicionar la Garantía Unica, teniendo en cuenta el monto del presente otrosi y prorrogar el plazo de esta en 36 dias calendario mas de lo acordado en el contrato inicial. CLAUSULA QUINTA.- VIGENCIA:  Las demás condiciones del contrato de Prestación de Servicios 299-2007 continúan vigentes en tanto no se opongan al presente otrosì. CLAUSULA SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente documento se perfecciona con la firma de las partes y  la  constitución del certificado de registro presupuestal por parte de INCORA EN LIQUIDACION. De otra parte EL CONTRATISTA debe allegar el Anexo Modificatorio de la Garantía Unica y el recibo de pago de los derechos de publicaciòn en el Diario Unico de Contrataciòn.  Para constancia, se firma en Bogotá, a los 21-11-2007
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